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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION No. 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE INSCRIBE REFORMA DE ESTATUTOS A LA 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA CHUNCHUNCO DEL MUNICIPIO DE 

BURITICÁ (ANT.)" 

La Dirección de Organismos Comunales de la Secretaría de Participación y Cultura 
Ciudadana a solicitud de la parte interesada y en ejercicio de sus atribuciones 
constitucionales, legales y en especial las conferidas par la Ley 2166 de 2021, el 
Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023, la Ordenanza 50 de 2023, el Decreto 2020070002567 de 2020 y la 
Ley 1437 de 2011. 

CONSIDERANDO 

Que la JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA CHUNCHUNCO, del municipio de 
BURITICÁ (ANT.), can personería jurídica otorgada mediante Resolución número 
629 del 10/12/1984 expedida por MINISTERIO DEL INTERIOR, solicitó a través de 
su Representante Legal, se inscriba la REFORMA DE ESTATUTOS, tendientes a 
cumplir con lo dispuesto y establecido en la ley 2166 de 2021 y el Decreto Único 
Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 1501 de 2023. 

Que, en reunión de Asamblea General, después de haber sido estudiados y 
debatidos estos estatutos, se sometieran a consideración y fueron aprobadas las 
modificaciones en algunos de sus capítulos y artículos, según consta en el acta 
número 50 del 08/07/2024. Las modificaciones aprobadas propendieron por la 
ACTUALIZACIÓN DE LEY. 

Que la Dirección de Organismos Comunales adscrita, a la Secretarla de Participación 
y Cultura Ciudadana, en cumplimiento de su función administrativa, procedió a la 
revisión, verificación y aprobación de la información suministrada; en atención a los 
fines del Estado y el principio de la buena fe. Revisados los documentos presentados 
por este organismo comunal, se encontró que los mismos, cumplen con todas las,./ 
disposiciones legales vigentes que regulan la materia. f 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

{PIE_CERTICAMARA} 
1 rl<,' 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION No. 

ARTÍCULO PRIMERO: Inscribir la reforma introducida en los Estatutos de la JUNTA 
DE ACCION COMUNAL VEREDA CHUNCHUNCO, del municipio de BURITICÁ 
(ANT.), con Personería Jurídica número 629 del 10/12/1984 otorgada por 
MINISTERIO DEL INTERIOR. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar el contenido de la presente resolución a su 
Representante Legal (presidente-a), conforme a lo establecido en el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

ARTICULO TERCERO: Publíquese la presente Resolución en la Gaceta 
Departamental, cumplido este requisito surte sus efectos legales. 

ER 
R 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CARLOS HUMBERTO GARCÍA VELÁSQUEZ 
Director de Organismos Comunales 

Secretaria de Participación y Cultura Ciudadana 

NOMBRE FIRMA 
Pro ectó Reviso Sandra Vivlana Arias Herrera 

TIOQ 
■ 

18 
FECHA 
20109/2024 

Los firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajusta as normas y disposiciones legales 
vi entes r lo tanto ba·o nuestra res onsabilidad lo resentamos ara la firma 

(PIE_CERTICAMARA) 
2 de2 

IA 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
G,OBIERiNACION 

RESOLUCION No. 

"'P,OR MEDl'O DE LA CUAL SE INSCRIBE REFQRM,A DE ESTATUTOS A LA 
.JUNTA DE ACClON COMUNAL ~EREDA EL CONEJO DEL MUNICIPIO DE 

BURITICÁ (ANT .. )" 

La Direoción de Organismos Comunales de a Secretaria de Participación y Gultura 
Ciudadana a solic.itud de la parte intere.sada y en l ejercido de sus artribl!Jciones 
consti~udonall,es, legales y ,en especial fas conferidas por la Ley 21 186 de 2021 . el 
Decreto Ünico, Reglamentarroi 1066 de 2015 sustituidb parcialmente por el Decreto 
1501 de· 2023, 1la Ordenanza 50 de 2023, el Decreto 2020070002567 de 2020 y fa 
Ley 1437 de 2011. 

CONSIDERANDO 

Que la, JUNTA DE ACCION COMUNAIL VEREDA IEL CONEJO, del municipio de 
Bl!IRITJCÁ (ANT.) , con personerla jrnidica otorgada mediante Resolución número 
30111 del 1V11/2011 expedida por GOBERNACION DE ANTIOQl.!JIA, solicitó a 
través de su Representante Leaal, se inscriba la REIFORMA DE ESTATUTOS, 
te:ndiente:3-a u mplir co· lo dl\iíP ues o y establecido en la ey 2166 ae 202 ~ y e 1 

creta lrJ'nico Re Jame taño 1066 de 20 5 sustituido parcialmente o el Dec • t 
f501 e 20.23. 

Que, en reunión de As blea General. despué de Nal>er sldo esladiad os y 
debatidos esto,s es aru :os. se some iieron a consrderación fueron aprobadas las 
modiflca.ciones en algunos de :sus capítulos y arrtículos,, según r0011sta en el aota 
numero J6 del 15/06'202--4. tas modificac;iones aprnbiadas propendieron por la 
ACTUALIZACION DE LEY. 

Que la Diiección de Organi!Smos Comunales adsc:rita, a la Secretaria de Parfü:ipacié:n 
y Cultura Ciudadana, en oumplimiento de su función administrativa, procedió a la 
revisión, verificación ·y aprobación de, la [nfonnacíón suministrada; e111 atendórn a los 
fl nes del Estado y el principio, de la buen a fe. Revisados los documentos pr,esentados 
p~r es!e_ organismo ,oo,:'1tJnal, se encontró qu~ lfos _mismos, cumple:n con todas lasr 
cUspos ,c,om:s !eg.ales vIg entes que reg1ula1n .la matena. 

En mértto de lo ,expuesto, 

RESUELVE. 

j?!E'_ CERTtCAlílARAJ 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIIA 
GO.BERNACfON 

RESOLUCION No. 

ARTiCUL:O PRJMERO; Inscribir , a reforma introclucid:a en los Estatutos de la JUNTA 
DE ACCION COMUNAL VEREDA EIL C:ONIEJO, dell municipio de BURlflCÁ (ANJ.), 
oon Personería, Juridk:ai núme10 3011 1 del 11/11/2011 otorgada pa:r GOB~RNACION 
DE ANTIO1QUIIIA. 

ARlÍCUll!O SEGUNDO: Comunicar el contenido de la pr,esente resolución a su 
R.e¡p.Jesentante legall (presidente-a), conforme a lo establecido en e1 Código de 
P'rocedimiento Adminis~rativo y da.Jo Goatenc:ioso Admililistrativo. 

AR1'ICl.HJO ~ERCE~O: Pu~IT qu~~e la presente. R•esolución en la Gaceta 
De¡p:artament~I. curnphdo este requ1s1to surte sus efectos fégalés. 

BER 
R 

COMUNiQU , PU8LÍQUESE ✓ÚMPLASE 

;U 
Director de Organismos Comunal'es 

Secretaría de, Parfo[pación y C ltura CiudadaF1a 

FIRMA 

los fi1m1nt111 i:!edar11mn que hemOll ~YiHdtl 1111 dt¡IQl,Jrnan),c1 y ki l!ooaritramcs ejii 
1 ·vi entll5 ra la lli'ITla 

{PJEJ::ERllCAMARA¡ 

TIOQ 
■ 

18 
I fECHIA 
1 2DIQ9/2024 

2de2 
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DEPARTAME;~;~ ANl~1ü,iII1111II1:Im1111I1i1m1rn:m1m:~I11111I1111i11I11II11 

GOBERNACION 

RESOLUCION No. 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE INSCRIBE REFORMA DE ESTATUTOS A LA 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA TENCHE ALGODON DEL MUNICIPIO 

DE ANGOSTURA (ANT.)" 

La Dirección de Organismos Comunales de la Secretaria de Participación y Cultura 
Ciudadana a solicitud de la parte interesada y en ejercicio de sus atribuciones 
constitucionales, legales y en especial las conferidas por la Ley 2166 de 2021, el 
Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023, la Ordenanza 50 de 2023, el Decreto 2020070002567 de 2020 y la 
Ley 1437 de 2011. 

CONSIDERANDO 

Que la JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA TENCHE ALGODON, del 
municipio de ANGOSTURA (ANT.), con personería jurídica otorgada mediante 
Resolución número 1230 del 06/12/1988 expedida por MINISTERIO DEL 
INTERIOR, solicitó a través de su Representante Legal, se inscriba la REFORMA 
DE ESTATUTOS, tendientes a cumplir con lo dispuesto y establecido en la Ley 
2166 de 2021 y el Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido 
parcialmente por el Decreto 1501 de 2023. 

Que, en reunión de Asamblea General, después de haber sido estudiados y L IA 
debatidos estos estatutos, se sometieron a consideración y fueron aprobadas las = modificaciones en algunos de sus capítulos y artículos, según consta en el acta 
número 110 del 07/08/2023. Las modificaciones aprobadas propendieron por la 
ACTUALIZACIÓN DE LEY. 

Que la Dirección de Organismos Comunales adscrita, a la Secretaría de 
Participación y Cultura Ciudadana, en cumplimiento de su función administrativa, 
procedió a la revisión, verificación y aprobación de la información suministrada; en 
atención a los fines del Estado y el principio de la buena fe. Revisados los 
documentos presentados por este organismo comunal, se encontró que los mismos~ 
cumplen con todas las disposiciones legales vigentes que regulan la materia. 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Inscribir la reforma introducida en los Estatutos de la 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA TENCHE ALGODON, del municipio de 
ANGOSTURA (ANT.), con Personería Jurídica número 1230 del 06/12/1988 
otorgada por MINISTERIO DEL INTERIOR. 

{PIE_CERTICAMARA} 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION No. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar el contenido de la presente resolución a su 
Representante Legal (presidente-a), conforme a lo establecido en el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

ARTICULO TERCERO: Publíquese la presente Resolución en la Gaceta 
Departamental, cumplido este requisito surte sus efectos legales. 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CARLOSHUMB~O~!A~LÁSQUEZ 
Director de Organismos Comunales 

Secretarla de Participación y Cultura Ciudadana 

NOMBRE 
Pro ectó revisó Catalina Moreno Cruz. PU 

FECHA 
23.09.24 

Los firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales 
vi entes orlo tanto, ba'o nuestra res onsabilidad lo resentamos ara la firma 

, 

BERNACION DE ANTIOQ 
República de Colombia 

{PIE_CERTICAMARA) 
2de2 

IA 
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RESOLUCION No. 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE INSCRIBE REFORMA DE ESTATUTOS A LA 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA TESORITO DEL MUNICIPIO DE 

TARAZÁ (ANT.)" 

La Dirección de Organismos Comunales de la Secretaría de Participación y Cultura 
Ciudadana a solicitud de la parte interesada y en ejercicio de sus atribuciones 
constitucionales, legales y en especial las conferidas por la Ley 2166 de 2021, el 
Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023, la Ordenanza 50 de 2023, el Decreto 2020070002567 de 2020 y la 
Ley 1437 de 2011. 

CONSIDERANDO 

Que la JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA TESORITO, del municipio de 
TARAZÁ (ANT.), con personería jurídica otorgada mediante Resolución número 87 
del 21/04/1994 expedida por MINISTERIO DEL INTERIOR, solicitó a través de su 
Representante Legal, se inscriba la REFORMA DE ESTATUTOS, tendientes a 
cumplir con lo dispuesto y establecido en la Ley 2166 de 2021 y el Decreto Único 
Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 1501 de 2023. 

Que, en reunión de Asamblea General, después de haber sido estudiados y 
debatidos estos estatutos, se sometieron a consideración y fueron aprobadas las 
modificaciones en algunos de sus capítulos y artículos, según consta en el acta 
número 2 del 25/05/2024. Las modificaciones aprobadas propendieron por la 
ACTUALIZACIÓN DE LEY. 

Que la Dirección de Organismos Comunales adscrita, a la Secretaría de 
Participación y Cultura Ciudadana, en cumplimiento de su función administrativa, 
procedió a la revisión, verificación y aprobación de la información suministrada; en 
atención a los fines del Estado y el principio de la buena fe. Revisados los 
documentos presentados por este organismo comunal, se encontró que los mismos, 
cumplen con todas las disposiciones legales vigentes que regulan la materia. ~ 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Inscribir la reforma introducida en los Estatutos de la 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA TESORITO, del municipio de TARAZÁ 
(ANT.), con Personería Jurídica número 87 del 21/04/1994 otorgada por 
MINISTERIO DEL INTERIOR. 

(PIE_CERTICAMARA) 
1 ríA? 

IA 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 

GOBERNACION 

RESOLUCION No. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar el contenido de la presente resolución a su 
Representante Legal (presidente-a). conforme a lo establecido en el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

ARTICULO TERCERO: Publíquese la presente Resolución en la Gaceta 
Departamental, cumplido este requisito surte sus efectos legales. 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CARLOS HUMBERTO GARCIA VELASQUEZ 
Director de Organismos Comunales 

Secretaría de Participación y Cultura Ciudadana 

Los firmantes declaramos que hemos revisado el-documento y lo encontramos ajustado a las nonnas y disposiciones legales 
vi entes orlo tanto ba·o nuestra res onsabltldad lo resentamos ara la firma 

, 

BERNACION DE ANTIOQ 
República de Colombia 

(PIE_CERTICAMARA) 
2 de2 

IA 
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RESOLUCION No. 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE INSCRIBE REFORMA DE ESTATUTOS A LA 
JUNTA DE ACCION COMUNAL BARRIO LA ESPERANZA DEL MUNICIPIO DE 

PEÑOL (ANT.)" 

La Dirección de Organismos Comunales de la Secretaría de Participación y Cultura 
Ciudadana a solicitud de la parte interesada y en ejercicio de sus atribuciones 
constitucionales, legales y en especial las conferidas por la Ley 2166 de 2021, el 
Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023, la Ordenanza 50 de 2023, el Decreto 2020070002567 de 2020 y la 
Ley 1437 de 2011. 

CONSIDERANDO 

Que la JUNTA DE ACCION COMUNAL BARRIO LA ESPERANZA, del municipio 
de PEÑOL (ANT.), con personería jurídica otorgada mediante Resolución número 
4763 del 19/06/2001 expedida por GOBERNACION DE ANTIOQUIA, solicitó a 
través de su Representante Legal, se inscriba la REFORMA DE ESTATUTOS, 
tendientes a cumplir con lo dispuesto y establecido en la Ley 2166 de 2021 y el 
Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023. 

Que, en reunión de Asamblea General, después de haber sido estudiados y 
debatidos estos estatutos, se sometieron a consideración y fueron aprobadas las 
modificaciones en algunos de sus capítulos y articulas, según consta en el acta 
número 107 del 01/03/2024. Las modificaciones aprobadas propendieron por la 
ACTUALIZACIÓN DE LEY. 

Que la Dirección de Organismos Comunales adscrita, a la Secretaría de 
Participación y Cultura Ciudadana, en cumplimiento de su función administrativa, 
procedió a la revisión, verificación y aprobación de la información suministrada; en 
atención a los fines del Estado y el principio de la buena fe. Revisados los 
documentos presentados por este organismo comunal, se encontró que los mismos, 
cumplen con todas las disposiciones legales vigentes que regulan la materia. 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Inscribir la reforma introducida en los Estatutos de la 
JUNTA DE ACCION COMUNAL BARRIO LA ESPERANZA, del municipio de 
PEÑOL (ANT.), con Personería Jurídica número 4763 del 19/06/2001 otorgada por 
GOBERNACION DE ANTIOQUIA. 

{PIE_CERTICAMARA} 

IA 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION No. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar el contenido de la presente resolución a su 
Representante Legal (presidente-a), conforme a lo establecido en el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

ARTICULO TERCERO: Publiquese la presente Resolución en la Gaceta 
Departamental, cumplido este requisito surte sus efectos legales. 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CARLOS HUM!t~t~Íf VE~SQUEZ 
Director de Organismos Comunales 

Secretaria de Participación y Cultura CÍudadana 

Los firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales 
vi entes r lo tanto, ba·o nuestra res nsabilidad lo resentamos ara la firma 

, 

BERNACION DE ANTIOQ 
República de Colombia 

{PIE_CERTICAMARA} 
2de 2 

IA 
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DEPARTAMENTO DE ANffl~UIA 

GOBERNACION 

RESOLUCION No. 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE INSCRIBE REFORMA DE ESTATUTOS A LA 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA BOCAS DE BARBACOAS DEL 

MUNICIPIO DE YONDÓ (ANT.)" 

La Dirección de Organismos Comunales de la Secretaría de Participación y Cultura 
Ciudadana a solicitud de la parte interesada y en ejercicio de sus atribuciones 
constitucionales, legales y en especial las conferidas por la Ley 2166 de 2021, el 
Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023, la Ordenanza 50 de 2023, el Decreto 2020070002567 de 2020 y la 
Ley 1437 de 2011. 

CONSIDERANDO 

Que la JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA BOCAS DE BARBACOAS, del 
municipio de YONDÓ (ANT.), con personería jurídica otorgada mediante Resolución 
número 24758 del 23/11/2007 expedida por GOBERNACION DE ANTIOQUIA, 
solicitó a través de su Representante Legal, se inscriba la REFORMA DE 
ESTATUTOS, tendientes a cumplir con lo dispuesto y establecido en la Ley 2166 de 
2021 y el Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el 
Decreto 1501 de 2023. 

Que, en reunión de Asamblea General, después de haber sido estudiados y 
debatidos estos estatutos, se sometieron a consideración y fueron aprobadas las 
modificaciones en algunos de sus capítulos y artículos, según consta en el acta 
número 9 del 19/07/2024. Las modificaciones aprobadas propendieron por la 
ACTUALIZACIÓN DE LEY. 

Que la Dirección de Organismos Comunales adscrita, a la Secretaría de 
Participación y Cultura Ciudadana, en cumplimiento de su función administrativa, 
procedió a la revisión, verificación y aprobación de la información suministrada; en 
atención a los fines del Estado y el principio de la buena fe. Revisados los 
documentos presentados por este organismo comunal, se encontró que los mismosJ.,-. 
cumplen con todas las disposiciones legales vigentes que regulan la materia. 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Inscribir la reforma introducida en los Estatutos de la 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA BOCAS DE BARBACOAS, del 
municipio de YONDÓ {ANT.), con Personería Jurídica número 24758 del 
23/11/2007 otorgada por GOBERNACION DE ANTIOQUIA. 

(PIE_CERTICAMARAJ 

IA 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION No. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar el contenido de la presente resolución a su 
Representante Legal (presidente-a), conforme a lo establecido en el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

ARTICULO TERCERO: Publíquese la presente Resolución en la Gaceta 
Departamental, cumplido este requisito surte sus efectos legales. 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

QillllWYP/ u 
CARLOS HUMBERTO GARCÍA VELÁSQUEZ 

Director de Organismos Comunales 
Secretaría de Participación y Cultura Ciudadana 

NOMBRE FECHA 

Los firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales 
vi entes r lo tanto, ba·o nuestra res onsabilidad lo resentamos ara la firma 

, 

BERNACION DE ANTIOQ 
República de Colombia 

{PIE_CERTICAMARA) 
2de 2 

IA 
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DEPARTAME~ AN¡;;íimi111IHIUfflDilfümi11 
GOBERNACION 

RESOLUCION No. 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE INSCRIBE REFORMA DE ESTATUTOS A LA 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA EL CHOCHAL DEL MUNICIPIO DE 

CAICEDO (ANT.)" 

La Dirección de Organismos Comunales de la Secretaría de Participación y Cultura 
Ciudadana a solicitud de la parte interesada y en ejercicio de sus atribuciones 
constitucionales, legales y en especial las conferidas por la Ley 2166 de 2021, el 
Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023, la Ordenanza 50 de 2023, el Decreto 2020070002567 de 2020 y la 
Ley 1437 de 2011. 

CONSIDERANDO 

Que la JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA EL CHOCHAL, del municipio de 
CAICEDO (ANT.), con personería jurídica otorgada mediante Resolución número 
768 del 02/10/1985 expedida por GOBERNACION DE ANTIOQUIA, solicitó a través 
de su Representante Legal, se inscriba la REFORMA DE ESTATUTOS, tendientes 
a cumplir con lo dispuesto y establecido en la Ley 2166 de 2021 y el Decreto Único 
Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 1501 de 2023. 

Que, en reunión de Asamblea General, después de haber sido estudiados y 

G ( ' debatidos estos estatutos, se sometieran a consideración y fueron aprobadas las 
modificaciones en algunos de sus capítulos y artículos, según consta en el acta 

~ número 307 del 09/08/2024. Las modificaciones aprobadas propendieron por la: 
SUBSANA REFORMA A LOS ESTATUTOS. 

Que la Dirección de Organismos Comunales adscrita, a la Secretaría de 
Participación y Cultura Ciudadana, en cumplimiento de su función administrativa, 
procedió a la revisión, verificación y aprobación de la información suministrada; en 
atención a los fines del Estado y el principio de la buena fe. Revisados los 
documentos presentados por este organismo comunal, se encontró que los mismos, 
cumplen con todas las disposiciones legales vigentes que regulan la materia. r 
En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Inscribir la reforma introducida en los Estatutos de la 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA EL CHOCHAL, del municipio de 
CAICEDO (ANT.), con Personería Jurídica número 768 del 02/10/1985 otorgada 
por GOBERNACION DE ANTIOQUIA. 

{PIE_CERTICAMARA} 

LIA 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION No. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar el contenido de la presente resolución a su 
Representante Legal (presidente-a), conforme a lo establecido en el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

ARTICULO TERCERO: Publíquese la presente Resolución en la Gaceta 
Departamental, cumplido este requisito surte sus efectos legales. 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CARLOS HUMBERTO GARCÍA VELÁSQUEZ 
Director de Organismos Comunales 

Secretaría de Participación y Cultura Ciudadana 

Los firmantes declaramos que hemos revisado el documenlo y lo encontramos ajusta o a las normas y disposiciones legales 
v· entes orlo tanto ba·o nuestra res onsabilldad lo resentamos ara la firma 

, 

BERNACION DE ANTIOQ 
República de Colombia 

{PIE_CERTICAMARA} 
2de 2 

IA 
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RESOLUCION No. 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE INSCRIBE REFORMA DE ESTATUTOS A LA 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA BOCAS DE BARBACOAS DEL 

MUNICIPIO DE YONDÓ (ANT.)" 

La Dirección de Organismos Comunales de la Secretaría de Participación y Cultura 
Ciudadana a solicitud de la parte interesada y en ejercicio de sus atribuciones 
constitucionales, legales y en especial las conferidas por la Ley 2166 de 2021, el 
Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023, la Ordenanza 50 de 2023, el Decreto 2020070002567 de 2020 y la 
Ley 1437 de 2011. 

CONSIDERANDO 

Que la JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA BOCAS DE BARBACOAS, del 
municipio de YONDÓ (ANT.), con personería jurídica otorgada mediante Resolución 
número 24758 del 23/11/2007 expedida por GOBERNACION DE ANTIOQUIA, 
solicitó a través de su Representante Legal, se inscriba la REFORMA DE 
ESTATUTOS, tendientes a cumplir con lo dispuesto y establecido en la Ley 2166 de 
2021 y el Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el 
Decreto 1501 de 2023. 

Que, en reunión de Asamblea General, después de haber sido estudiados y 
debatidos estos estatutos, se sometieron a consideración y fueron aprobadas las 
modificaciones en algunos de sus capítulos y articulas, según consta en el acta 
número 9 del 19/07/2024. Las modificaciones aprobadas propendieron por la 
ACTUALIZACIÓN DE LEY. 

Que la Dirección de Organismos Comunales adscrita, a la Secretaría de 
Participación y Cultura Ciudadana, en cumplimiento de su función administrativa, 
procedió a la revisión, verificación y aprobación de la información suministrada; en 
atención a los fines del Estado y el principio de la buena fe. Revisados los 
documentos presentados por este organismo comunal, se encontró que los mismos, 
cumplen con todas las disposiciones legales vigentes que regulan la materia. 14./ 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Inscribir la reforma introducida en los Estatutos de la 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA BOCAS DE BARBACOAS, del 
municipio de YONDÓ (ANT.), con Personería Jurídica número 24758 del 
23/11/2007 otorgada por GOBERNACION DE ANTIOQUIA. 

(PIE_CERTICAMARA} 

IA 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION No. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar el contenido de la presente resolución a su 
Representante Legal (presidente-a), conforme a lo estable~ido en el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

ARTICULO TERCERO: Publíquese la presente Resolución en la Gaceta 
Departamental, cumplido este requisito surte sus efectos legales. 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CARLOS HUMBERTO GARCÍA VELÁSQUEZ 
Director de Organismos Comunales 

Secretaría de Participación y Cultura Ciudadana 

Los firmantes declaramos que hemos revisado e! documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales 
vi entes r lo tanto, bao nuestra res nsabllidad lo resentamos ara la firma 

, 

BERNACION DE ANTIOQ 
República de Colombia 

{PIE_CERTICAMARA} 
2de2 

IA 



19

G 

ffl~ ~r7KliiadiiliicEiiililiio~:----S!flOr.míOJ9MS-:~;;.1ii~¡ffl1_ ¡¡:,.,;¡-~ --i 
, ~~ Fecha: 23/0912024 --· -

DEPARTAME~~fo~ AN,t0~ :nmH111n1nmi11unmi 
GOBERNACION 

RESOLUCION No. 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE INSCRIBE REFORMA DE ESTATUTOS A LA 
JUNTA DE ACCION COMUNAL SECTOR LOS MORRITOS DEL MUNICIPIO DE 

SOPETRÁN (ANT.)" 

La Dirección de Organismos Comunales de la Secretaria de Participación y Cultura 
Ciudadana a solicitud de la parte interesada y en ejercicio de sus atribuciones 
constitucionales, legales y en especial las conferidas por la Ley 2166 de 2021, el 
Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023, la Ordenanza 50 de 2023, el Decreto 2020070002567 de 2020 y la 
Ley 1437 de 2011. 

CONSIDERANDO 

Que la JUNTA DE ACCION COMUNAL SECTOR LOS MORRITOS, del municipio 
de SOPETRÁN (ANT.}, con personería jurídica otorgada mediante Resolución 
número 003072 del 12/02/'2013 expedida por GOBERNACION DE ANTIOQUIA, 
solicitó a través de su Representante Legal, se inscriba la REFORMA DE 
ESTATUTOS, tendientes a cumplir con lo dispuesto y establecido en la Ley 2166 de 
2021 y el Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el 
Decreto 1501 de 2023. 

Que, en reunión de Asamblea General, después de haber sido estudiados y J IA 
debatidos estos estatutos, se sometieron a consideración y fueron aprobadas las 
modificaciones en algunos de sus capitulas y articulas, según consta en el acta 
número 61 del 03/08/2024. Las modificaciones aprobadas propendieron por la 
ACTUALIZACIÓN DE LEY. 

Que la Dirección de Organismos Comunales adscrita, a la Secretaría de 
Participación y Cultura Ciudadana, en cumplimiento de su función administrativa, 
procedió a la revisión, verificación y aprobación de la información suministrada; en 
atención a los fines del Estado y el princípio de la buena fe. Revisados los 
documentos presentados por este organismo comunal, se encontró que los mismos, 
cumplen con todas las disposiciones legales vigentes que regulan la materia. V 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTICULO PRIMERO: Inscribir la reforma introducida en los Estatutos de la 
JUNTA DE ACCION COMUNAL SECTOR LOS MORRITOS, del municipio de 
SOPETRÁN (ANT.), con Personería Juridica número 003072 del 12/02/2013 
otorgada por GOBERNACION DE ANTIOQUIA. 

{PIE..CERTICAMARA} 
1 .... , 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION No. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar el contenido de la presente resolución a su 
Representante Legal (presidente-a). conforme a lo establecido en el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

ARTICULO TERCERO: Publlquese la presente Resolución en la Gaceta 
Departamental, cumplido este requisito surte sus efectos legales. 

COMUNIQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CARLOS HUMBERTO GARCÍA VELÁSQUEZ 
Director de Organismos Comunales 

Secretarla de Participación y Cultura Ciudadana 

• normas y disposiciones legales 
la flrml 

, 

BERNACION DE ANTIOQ 
República de Colombia 

(PIE..CERTICAMARA} 
2d82 
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DEPARTAMENTO DE ANrlt51OUIA 

GOBERNACION 

RESOLUCION No. 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE INSCRIBE REFORMA DE ESTATUTOS A LA 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA SANTA TERESA LOS PANTANOS 

DEL MUNICIPIO DE ANGOSTURA (ANT.)" 

La Dirección de Organismos Comunales de la Secretaría de Participación y Cultura 
Ciudadana a solicitud de la parte interesada y en ejercicio de sus atribuciones 
constitucionales, legales y en especial las conferidas por la Ley 2166 de 2021, el 
Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023, la Ordenanza 50 de 2023, el Decreto 2020070002567 de 2020 y la 
Ley 1437 de 2011 . 

CONSIDERANDO 

Que la JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA SANTA TERESA LOS 
PANTANOS, del municipio de ANGOSTURA (ANT.), con personería jurídica 
otorgada mediante Resolución número 1227 del 06/12/1988 expedida por 
MINISTERIO DEL INTERIOR, solicitó a través de su Representante Legal, se 
inscriba la REFORMA DE ESTATUTOS, tendientes a cumplir con lo dispuesto y 
establecido en la Ley 2166 de 2021 y el Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 
sustituido parcialmente por el Decreto 1501 de 2023. 

Que, en reunión de Asamblea General, después de haber sido estudiados y j IA 
debatidos estos estatutos, se sometieron a consideración y fueron aprobadas las 
modificaciones en algunos de sus capítulos y artículos, según consta en el acta 
número 86 del 07/04/2024. Las modificaciones aprobadas propendieron por la 
ACTUALIZACIÓN DE LEY. 

Que la Dirección de Organismos Comunales adscrita, a la Secretaría de 
Participación y Cultura Ciudadana, en cumplimiento de su función administrativa, 
procedió a la revisión, verificación y aprobación de la información suministrada; en 
atención a los fines del Estado y el principio de la buena fe. Revisados los 
documentos presentados por este organismo comunal, se encontró que los mismos, 
cumplen con todas las disposiciones legales vigentes que regulan la materia. V-

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Inscribir la reforma introducida en los Estatutos de la 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA SANTA TERESA LOS PANTANOS, del 
municipio de ANGOSTURA (ANT.), con Personería Jurídica número 1227 del 
06/12/1988 otorgada por MINISTERIO DEL INTERIOR. 

{PIE_CERTICAMARA} 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION No. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar el contenido de la presente resolución a su 
Representante Legal (presidente-a), conforme a lo establecido en el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

ARTICULO TERCERO: Publíquese la presente Resolución en la Gaceta 
Departamental, cumplido este requisito surte sus efectos legales. 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CARLOS HUMBERTO GARCÍA VELÁSQUEZ 
Director de Organismos Comunales 

Secretaría de Participación y Cultura Ciudadana 

Pro ectó revisó Catalina Moreno Cruz. PU 1.. A.o .. • 23.09.24 
Los firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales 
vi entes r lo tanto, ba o nuestra res onsabilidad lo resentamos ara la firma 

, 

BERNACION DE ANTIOQ 
República de Colombia 

{PIE_CERTICAMARA) 
2de2 

IA 
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RESOLUCION No. 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE INSCRIBE REFORMA DE ESTATUTOS A LA 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA SAN PEDRO PEÑOL PARTE ALTA 

DEL MUNICIPIO DE CONCEPCIÓN (ANT.)" 

La Dirección de Organismos Comunales de la Secretaria de Participación y Cultura 
Ciudadana a solicitud de la parte interesada y en ejercicio de sus atribuciones 
constitucionales, legales y en especial las conferidas por la Ley 2166 de 2021, el 
Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023, la Ordenanza 50 de 2023, el : Decreto 2020070002567 de 2020 y la 
Léy 1437 de 2011. 

CONSIDERANDO 

Que la JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA SAN PEDRO PEÑOL PARTE 
ALTA, del municipio de CONCEPCIÓN (ANT.), con personería jurídica otorgada 
mediante Resolución número 165 del 30/09/1991 expedida por GOBERNACION DE 
ANTIOQUIA, solicitó a través de su Representante Legal, se inscriba la REFORMA 
DE ESTATUTOS, tendientes a cumplir con lo dispuesto y establecido en la Ley 
2166 de 2021 y el Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido 
parcialmente por el Decreto 1501 de 2023. 

Que, en reunión de Asamblea General, después de haber sido estudiados y 
debatidos estos estatutos, se sometieron a consideración y fueron aprobadas las 
modificaciones en algunos de sus capítulos y artículos, según consta en el acta 
número 325 del 31/01/2024. Las modificaciones aprobadas propendieron por la 
ACTUALIZACIÓN DE LEY. 

Que la Dirección de Organismos Comunales adscrita, a la Secretaría de 
Participación y Cultura Ciudadana, en cumplimiento de su función administrativa, 
procedió a la revisión, verificación y aprobación de la información suministrada; en 
atención a los fines del Estado y el principio de la buena fe. Revisados los 
documentos presentados por este organismo comunal, se encontró que los mismos, 
cumplen con todas las disposiciones legales vigentes que regulan la materia. V 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Inscribir la reforma introducida en los Estatutos de la 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA SAN PEDRO PEÑOL PARTE ALTA, 
del municipio de CONCEPCIÓN (ANT.), con Personería Jurfdica número 165 del 
30/09/1991 otorgada por GOBERNACION DE ANTIOQUIA. 

{PIE_ CERTICAMARA} 

JIA 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION No. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar el contenido de la presente resolución a su 
Representante Legal (presidente-a), conforme a lo establecido en el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

ARTICULO TERCERO: Publiquese la presente Resolución en la Gaceta 
Departamental, cumplido este requisito surte sus efectos legales. 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CARLOS HUMBERTO GARCÍA VELÁSQUEZ 
Director de Organismos Comunales 

Secretaría de Participación y Cultura Ciudadana 

Pro ectó revisó Catalina Moreno Cruz. PU c1 20.09.24 
Los firmantes deciaramos que hemos revisado el documento y lo encontram,os ajustado a las normas y disposiciones legales 
vi entes orlo tanto, ba·o nuestra res onsabilidad lo resentamos ara la firma 

, 

BERNACION DE ANTIOQ 
República de Colombia 

{PIE_CERTICAMARA} 
2de2 

IA 
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DEPARTAJMEN;~-~E AN~~~ 
G,OBERN:ACIION 

RESOL UCI O N No. 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE INSCRIBE REFORMA D1E ESTATUTQS. A LA 
JUNTA DE ACCtON ,COMUNAL VEREDA AL TO SAN JUAN DEL MUN1tCIPliO DE 

CACE.RES ,(A.tff.)'' 

La Dirección de Org,a.nismos Comunales de la Secretaria de ParMc¡pa.c:i0n y Cultura1 
Ciudad a na a solicitud da la pa rife interesada 'J en ej,ercicio, de sus abfüu:cianes 
constitucion:a les, legales, y en ,especial las ca nferidas J'l or la Liey 2166 de 2021 , ,el 
Decreto, Únlco R~lamentario 1065 de 2015 sustituido parcia lmente por el Decreto 
1501 de 2023. la Omen.arl!za 50 d'e-2023, el Deomto 2020070002567 de 2020 y la 
ley 1437 de 2011. 

CONSID.ERANDO 

Qiue la JUNIT A DE ACCION COMUNAL VEREDA AlffO SAN JUAN, del municipio 
de CÁCERES (ANT.), con perscmería ju.ridica otbrg:ada mediante Resolución 
númer,o :923 del 04/04/1979 expedida por MIINISTERIO DEL ~NTERIOH, soilicit6 a 
través de su Re,presentante legal, se inscriiba la¡ REFORMA DE. ESTATIUTOS1 

tendientes a cumplir cori lo dispuesto y estabtecido ,en la Ley 2166 de 2021 y el 
Decreto, ú niico Reglamentario 1088 de-2 O 15 sustituido parda lmente por el Decreto 
1501 de 2.oe:3. 

Que ,en feun·on de Asamblea General. desp 1 és de habe s,ido, estuéf'1a os y 
clebatidos e tos estátlft s, sometier a oonsi eraci6 y tye n pr badas las 
modificaciones en al'g unos de s11s capítulos y .aiilfoulos, según oo,nsta en el acta 
numer,o del 27f P7,l2024. Las mod ifitaoio 11es aprobadas !Jqp !ldrero por la 
ACTUAEIZA'.e ÓN 1DE LEY. 

Que la Dirección de Organismos Comunales adlscrita, a la .Seor:etaria de 
Participación y Cultura Ciudadana, en cumplimiento de su fu nci6n administrativa,. 
procedió a la revis i.ón, verificación y aprobación de f:a información suministrada; en 
atención a los f1ines del Esta.do y el pr,incipio de la buena fe. Revisados los 
docrl.lmentos pres.entados po:r este organismo comunal, se encorntró ,que lo~ mismos,y 
cumplen con todas las dispcs[ciones [egales \ftger11tes que regulan la rnaternl. 

Eri1 mérito de lo expuesto,, 

RESUELVE 

.ARTiC U LO PRIMERO: Inscribir 11a reforma intrad uoída en los Estatutos de la 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA AL lO SAN JUAN, del municipio de 
CÁCIEIRES (ANIT.). ccm P,ersoneria Jurídica ni'.imero 923 del 04/Mf1i979 otorgada 
por MIINISTERIO DEL INlER OR. 

{PIE._CERT!C.M.rlARA) 
1 de 2 
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DBPARTAMENTO DE ANTIOQUIA. 
GOBERNACION 

RESiOLUCIION N,o. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar el ,contenido de lla presente r:esoluoión a su 
Representante Leg.all (presidente-a) , conforme a. lo establecido, en et Código, de 
Procedimiento Administratlvo y ide , o Contencioso Administratirvo. 

ARTl'CULO TERCERO: Publíquese, la presente Resolución en la Gaceta 
Departamental. cumplido este reciuisito· surte sus efectos legal!es. 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y JÚMPLASE 

~ -
CARLOS HUMBERTO G,AR lA V~LÁ.SQUEZ 

Dirrector de Organ:ismos Comuhales 
Secr,etaría de IPartioipación y Culllura Ciudadam1 

Pro ctó rawi■6 CslaLina Mare~ Cruz. ·PU · ' 2<l 1 09 . 24 

los ~ITllifflDll ded11ra1nas Que hemos -revi1"ado el oc . .o y encon ramos aJus II o a as ~orm■s y dispniciones tegatn 
',') Mtés_ • • llarflrma. . 

, 

BERNACION DE ANTIOQ 
República de Colombia 

2de2 
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DEPARTAMENTO DE AN'ffl5'0'ulA 

GOBERNACION 

RESOLUCION No. 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE INSCRIBE REFORMA DE ESTATUTOS A LA 
JUNTA DE ACCION COMUNAL SECTOR EL ROBLE, VEREDA GUAMAL DEL 

MUNICIPIO DE SONSON (ANT.)" 

La Dirección de Organismos Comunales de la Secretaría de Participación y Cultura 
Ciudadana a solicitud de la parte interesada y en ejercicio de sus atribuciones . 
constitucionales, legales y en especial las conferidas por la Ley 2166 de 2021, el 
Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023, la Ordenanza 50 de 2023, el Decreto 2020070002567 de 2020 y la 
Ley 1437 de 2011. 

CONSIDERANDO 

Que la JUNTA DE ACCION COMUNAL SECTOR EL ROBLE, VEREDA GUAMAL, 
del municipio de SONSON (ANT.), con personería jurídica otorgada mediante 
Resolución número 131267 del 06/11/2014 expedida por GOBERNACION DE 
ANTIOQUIA, solicitó a través de su Representante Legal, se inscriba la REFORMA 
DE ESTATUTOS, tendientes a cumplir con lo dispuesto y establecido en la Ley 
2166 de 2021 y el Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido 
parcialmente por el Decreto 1501 de 2023. 

Que, en reunión de Asamblea General, después de haber sido estudiados y 
, debatidos estos estatutos, se sometieron a consideración y fueron aprobadas las 

modificaciones en algunos de sus capítulos y artículos, según consta en el acta 
número 118 del 14/04/2024. Las modificaciones aprobadas propendieron por la 
ACTUALIZACIÓN DE LEY. 

Que la Dirección de Organismos Comunales adscrita, a la Secretaría de 
Participación y Cultura Ciudadana, en cumplimiento de su función administrativa, 
procedió a la revisión, verificación y aprobación de la información suministrada; en 
atención a los fines del Estado y el principio de la buena fe. Revisados los 
documentos presentados por este organismo comunal, se encontró que los mismos, 
cumplen con todas las disposiciones legales vigentes que regulan la materia. 1-1 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Inscribir la reforma introducida en los Estatutos de la 
JUNTA DE ACCION COMUNAL SECTOR EL ROBLE, VEREDA GUAMAL, del 
municipio de SONSON (ANT.), con Personería Jurídica número 131267 del 
06/11/2014 otorgada por GOBERNACION DE ANTIOQUIA. 

{PIE_CERTICAMARAJ .. ..,,..,, 

LIA 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION No. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar el contenido de la presente resolución a su 
Representante Legal (presidente-a), conforme a lo establecido en el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

ARTICULO TERCERO: Publiquese la presente Resolución en la Gaceta 
Departamental, cumplido este requisito surte sus efectos legales. 

COMUNÍQUESE, PUBLIQUESE Y CÚMPLASE 

CARLOS HUMBERTO GA~CÍA VELÁSQUEZ 
Director de Organismos Comunales 

Secretaría de Participación y Cultura Ciudadana 

Los firmantes declaramos que hemos revisado al documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales 
vi entes orlo tanto bao nuestra res onsabilidad lo resentamos ara la fürna 

, 

ERNACION DE ANTIOQ 
República de Colombia 

{PIE_CERTICAMARA} 
2 de 2 
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RESOLUCION No. 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE INSCRIBE REFORMA DE ESTATUTOS A LA 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA ALTO DE SAN AGUSTIN DEL 

MUNICIPIO DE ITUANGO (ANT.)" 

La Dirección de Organismos Comunales de la Secretaría de Participación y Cultura 
Ciudadana a solicitud de la parte interesada y en ejercicio de sus atribuciones 
constitucionales, legales y en especial las conferidas por la Ley 2166 de 2021, el 
Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023, la Ordenanza 50 de 2023, el Decreto 2020070002567 de 2020 y la 
Ley 1437 de 2011. 

CONSIDERANDO 

Que la JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA ALTO DE SAN AGUSTIN, del 
municipio de ITUANGO (ANT.), con personerla juridica otorgada mediante 
Resolución número 665 del 25/02/1985 expedida por MINISTERIO DEL INTERIOR, 
solicitó a través de su Representante Legal, se inscriba la REFORMA DE 
ESTATUTOS, tendientes a cumplir con lo dispuesto y establecido en la Ley 2166 de 
2021 y el Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el 
Decreto 1501 de 2023. 

Que, en reunión de Asamblea General, después de haber sido estudiados y j IA 
debatidos estos estatutos, se sometieron a consideración y fueron aprobadas las 
modificaciones en algunos de sus capitulas y artículos, según consta en el acta 
número 148 del 03/08/2024. Las modificaciones aprobadas propendieron por la 
ACTUALIZACIÓN DE LEY. 

Que la Dirección de Organismos Comunales adscrita, a la Secretaría de 
Participación y Cultura Ciudadana, en cumplimiento de su función administrativa, 
procedió a la revisión, verificación y aprobación de la información suministrada; en 
atención a los fines del Estado y el principio de la buena fe. Revisados los 
documentos presentados por este organismo comunal, se encontró que los mismosfV 
cumplen con todas las disposiciones legales vigentes que regulan la materia. 

En mérito de I o expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Inscribir la reforma introducida en los Estatutos de la 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA AL TO DE SAN AGUSTIN, del municipio 
de ITUANGO (ANT.), con Personerla Jurídica número 665 del 25/02/1985 otorgada 
por MINISTERIO DEL INTERIOR. 

{PIE_CERTICAMARA} 
1 de2 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION No. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar el contenido de la presente resolución a su 
Representante Legal (presidente-a), conforme a lo establecido en el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

ARTICULO TERCERO: Publíquese la presente Resolución en la Gaceta 
Departamental, cumplido este requisito surte sus efectos legales. 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CARLOS HUMBERTO GARCÍA VELÁSQUEZ 
Director de Organismos Comunales 

Secretaria de Participación y Cultura Ciudadana 

NOMBRE 
Pro ect6 revisó Catalina Moreno Cruz. PU 

FECHA 
20.09.24 

los firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales 
v· entes ar lo tanto, ba·o nuestra res onsabilidad lo resentamos ara la firma 

, 

BERNACION DE ANTIOQ 
República de Colombia 

{PIE_CERTICAMARA) 
2de2 
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RESOLUCIION Nlo, 

"POR MEDl:O DE LA CUAL SE INSCRIBE RE:FO'.RMA DE ESTATUTOS A LA 
JUNTA DE ACCION COMUNALV'EREDA LA T.AR.QUI PARAJE LA 

PAILMICHALA DEL iMUNiC PílO DE BETULIA (AN1T.r 

La 'Dirección de Orga11rismos Comunales de a Secretarrfa de Part¡cipación y Cult1.1ra 
Ciudadana a solicHud de la palite interesada y en ejercicio de sus atrlb ucianes 
constiwoionall1es, legar.es y ,en especfall las conferidas por [a Ley 21616 de 2021 1 el 
Oeomto U11iuo Reglc1mentarro, 1066 de 2015i sustituido pardalmen:te por el Decreto 
1601 de 202.3 la Ordenanza. 50 de 2023, el Decreto 2020070002567 de 2020 y la 
Ley 1437 de 2011. 

Que la JUNTA DE A.CClO COMUNAL VEREDA LA TARQUI, PARAJE LA 
PALMICIHIALA, del mm,icipio de BETULIA (ANT.)·, cdn pers.oneda jurídica otorgada 
mediante Resoh.1ct6n. llúmero 2018060224350 d~I 10/05/2018 ,expedida por 
GOBER~ACION DE ANTIOQUtA. solicíl:ó a través de su Representante Legal, se 
insol'IDba ra REFORMA DE ESTATUTOS, tendieotes a cumplir con !01 ,dlispuesto y 
establecido en (a ley 2186 de 2021 y el Decr.eto Onico Reglamentario 1066 de 2015 
sustitu [do parci atmente por el Decreto 11501 de 2023. 

Que n re nión d . •· e ral. és ele • o estudia os 
debatidos estos estatu • friiemn a on ideración n ¡apro adas las 
mod en a'lgunos • e sus capTtu?os culos, segón consta en el acta 
númer • . J:2024. Las modifioaci apmbadas proper:i_dieron por la 
ACTU LE . 

Que la Dir1ecdón de Organismos Comunales adscrita, a la Secretaría de 
Participación y Cultura Ch.1dadana, en oumplimie to de su functón ad min istrati,va, 
procedió a la revi,sión, veriificación y aprobación de 11a1 ínfurmación suministrada; ,en 
atenc,ión a l!os fines del Estado y e1I p,rincipio de la buena fe. IR.ev¡sados les 
documentos pre.sentados por este organismo comunal!, se eneontm que los mismosy 
cumplen con todas las disposiciones leg 81es vigentes que reg1ulan la materia. 1 

En mérito de lo expuesto,1 

IRESUELV1E 

.ARTiiC UL!O PRilMER:O: l nscri bir ta. r,efonna introducida en los Estatutos de la 
JUNITA D1E ACCION C01MUNAL VERE.DA LA TARQUI PARAJE LA 
PALMICHALA. del municip[O de BETULIA (ANT .. ), con Personerla Jurldi:ca númer10 
.2018060224 350 del 10106120118 otorgada por GOBERNACl;QN DE ANTIOQU llA.. 

-OPIE_CERTlCA~} 

A 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOB'ERNA.CION 

RIESOLUC ION No. 

AR'TÍCULO SEGUNDO: Comunicar el contenido de la presente resolución a su 
Representante Legal (presidente-a),. conforme a lo establecido en ,el C6digo de 
Procedimiento Admi n istratlvo y de lo Contencioso Administrativo. 

ARTICULO TERCERO: Pubíiquese h.1 presente IResotucrbn en la Gaceta 
Departamental', cumplido este rnquisfto surte sus efectos eg1ales. 

COMUNÍQUESE, IPU'BLiQUIESE Y CÚMPLASE 

CARLOS HWMBERTO GARCÍA VE,LÁSQUEZ 
Director de Organismos Comunales 

Secretaría de Participación y Cultura C~udadana 

NONIBRE FECHA 
Pro ct6 revls6 Catalina M:on1m CWz, J:', o . W ,00.24 
lo& ~rmanl91 declaramo11 ,que ~emos N111lndo III dow, noñTIH y dis~os,'aomes !egele!I 
vi .11t.nlaa I o,r llo tan!o, b11 o nmmr11 res, • • 111 lláfüm11• 

, 

BERNACION DE ANTIOQ 
República de Colombia 
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DEPARTAME~!~ ANJ;;0 ;~11m1111m1i1111111m1m11111111111im1m1111111:1 

GOBERNACION 

RESOLUCION No. 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE INSCRIBE REFORMA DE ESTATUTOS A LA 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA LA PIEDAD DEL MUNICIPIO DE 

CONCEPCIÓN (ANT.)" 

La Dirección de Organismos Comunales de la Secretar! a de Participación y Cultura 
Ciudadana a solicitud de la parte interesada y en ejercicio de sus atribuciones 
constitucionales, legales y en especial las conferidas por la Ley 2166 de 2021, el 
Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023, la Ordenanza 50 de 2023, el Decreto 2020070002567 de 2020 y la 
Ley 1437 de 2011. 

CONSIDERANDO 

Que la JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA LA PIEDAD, del municipio de 
CONCEPCIÓN (ANT.), con personería jurídica otorgada mediante Resolución 
número 674 del 16/03/1979 expedida por MINISTERIO DEL INTERIOR, solicitó a 
través de su Representante Legal, se inscriba la REFORMA DE ESTATUTOS, 
tendientes a cumplir con lo dispuesto y establecido en la Ley 2166 de 2021 y el 
Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023. 

Que, en reunión de Asamblea General, después de haber sido estudiados y 
debatidos estos estatutos, se sometieron a consideración y fueron aprobadas las 
modificaciones en algunos de sus capítulos y artlculos, según consta en el acta 
número 409 del 06/02/2024. Las modificaciones aprobadas propendieron por la 
ACTUALIZACIÓN DE LEY. 

Que la Dirección de Organismos Comunales adscrita, a la Secretaría de 
Participación y Cultura Ciudadana, en cumplimiento de su función administrativa, 
procedió a la revisión, verificación y aprobación de la información suministrada; en 
atención a los fines del Estado y el principio de la buena fe. Revisados los 
documentos presentados por este organismo comunal, se encontró que los mismos,,,/ 
cumplen con todas las disposiciones legales vigentes que regulan la materia. F 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Inscribir la reforma introducida en los Estatutos de la 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA LA PIEDAD, del municipio de 
CONCEPCIÓN (ANT.), con Personería Jurídica número 674 del 16/03/1979 
otorgada por MINISTERIO DEL INTERIOR. 

{PIE_CERTICAMARA} 
1 ,l.,? 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION No. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar el contenido de la presente resolución a su 
Representante Legal (presidente-a), conforme a lo establecido en el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

ARTICULO TERCERO: Publíquese la presente Resolución en la Gaceta 
Departamental, cumplido este requisito surte sus efectos legales. 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CARLOS HUMBERTO GARCIA VELASQUEZ 
Director de Organismos Comunales 

Secretaría de Participación y Cultura Ciudadana 

NOMBRE IRM¡\ FECHA 
Pro ectó revisó Catalina Moreno Cruz. PU fo- ~V\. ~o 20.09.24 
Los firmantes declaramos que hemos revisado et documento y lo encontramos ajustado a les normas y disposiciones legales 
vi entes orlo tanto, bao nuestra res nsabilidad lo resentamos ara la firma 

, 

BERNACION DE ANTIOQ 
República de Colombia 

(PIE_CERTICAMARA} 
2de 2 

IA 



35

G 

RESOLUCION No. 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE INSCRIBE REFORMA DE ESTATUTOS A LA 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA SAN PEDRO PEÑOL DEL MUNICIPIO 

DE CONCEPCIÓN (ANT.)" 

La Dirección de Organismos Comunales de la Secretaría de Participación y Cultura 
Ciudadana a solicitud de la parte interesada y en ejercicio de sus atribuciones 
constitucionales, legales y en especial las conferidas por la Ley 2166 de 2021, el 
Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023, la Ordenanza 50 de 2023, el Decreto 2020070002567 de 2020 y la 
Ley 1437 de 2011. 

CONSIDERANDO 

Que la JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA SAN PEDRO PEÑOL, del 
municipio de CONCEPCIÓN (ANT.), con personería jurídica otorgada mediante 
Resolución número 3148 del 07/11/1979 expedida por MINISTERIO DEL 
INTERIOR, solicitó a través de su Representante Legal, se inscriba la REFORMA 
DE ESTATUTOS, tendientes a cumplir con lo dispuesto y establecido en laL 2166 
de 2021 y el Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente 
por el Decreto 1501 de 2023. 

Que, en reunión de Asamblea General, después de haber sido estudiados y 
debatidos estos estatutos, se sometieron a consideración y fueron aprobadas las 
modificaciones en algunos de sus capítulos y artículos, según consta en el acta 
número 26 del 02/02/2024. Las modificaciones aprobadas propendieron por la 
ACTUALIZACIÓN DE LEY. 

Que la Dirección de Organismos Comunales adscrita, a la Secretaría de 
Participación y Cultura Ciudadana, en cumplimiento de su función administrativa, 
procedió a la revisión, verificación y aprobación de la información suministrada; en 
atención a los fines del Estado y el principio de la buena fe. Revisados los 
documentos presentados por este organismo comunal, se encontró que los mismos, 
cumplen con todas las disposiciones legales vigentes que regulan la materia. lf' 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Inscribir la reforma introducida en los Estatutos de la 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA SAN PEDRO PEÑOL, del municipio de 
CONCEPCIÓN (ANT.), con Personería Jurídica número 3148 del 07/11/1979 
otorgada por MINISTERIO DEL INTERIOR. 

{PIE_CERTICAMARA} 
1 ,fo? 

IA 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION No. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar el contenido de la presente resolución a su 
Representante Legal (presidente-a), conforme a lo establecido en el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

ARTICULO TERCERO: Publíquese la presente Resolución en la Gaceta 
Departamental, cumplido este requisito surte sus efectos legales. 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CARLOS HUMBERTO GARCÍA VELÁSQUEZ 
Director de Organismos Comunales 

Secretaría de Participación y Cultura Ciudadana 

Los firmantes declaramos que hemos revisado el documento y o encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales 
vi entes r lo tanto, ba·o nuestra res nsabilidad lo resentamos ara la firma 

, 

BERNACION DE ANTIOQ 
República de Colombia 

(PIE_ CERTICAMARA} 
2de 2 

IA 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION No. 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE INSCRIBE REFORMA DE ESTATUTOS A LA 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA CUATRO BOCAS DEL MUNICIPIO DE 

YONDÓ (ANT.)" 

La Dirección de Organismos Comunales de la Secretaria de Participación y Cultura 
Ciudadana a solicitud de la parte interesada. y en ejercicio de sus atribuciones 
constitucionales, legales y en especial las conferidas por la Ley 2166 de 2021, el 
Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023, la Ordenanza 50 de 2023, el Decreto 2020070002567 de 2020 y la 
Ley 1437 de 2011. 

CONSIDERANDO 

Que la JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA CUATRO BOCAS, del municipio 
de YONDÓ (ANT.), con personería jurídica otorgada mediante Resolución número 
126652 del 01/10/2014 expedida por GOBERNACION DE ANTIOQUIA, solicitó a 
través de su Representante Legal, se inscriba la REFORMA DE ESTATUTOS, 
tendientes a cumplir con lo dispuesto y establecido en la ley 2166 de 2021 y el 
Decreto Único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto ¡_ 
·1 so1 de 2023. 

Que, en reunión de Asamblea General, después de haber sido estudiados y 
debatidos estos estatutos, se sometieron a consideración y fueron aprobadas las 
modificaciones en algunos de sus capítulos y artículos, según consta en el acta 
número 63 del 14/0712024. Las modificaciones aprobadas propendieron por la 
ACTUALIZACIÓN DE LEY: 

Que la Dirección de Organismos Comunales adscrita, a la Secretaría de Participación 
y Cultura Ciudadana, en cumplimiento de su función administrativa, procedió a la 
revisión, verificación y aprobación de la información suministrada; en atención a los 
fines del Estado y el principio de la buena fe. Revisados los documentos presentados 
por este organismo comunal, se encontró que los mismos, cumplen con todas las 
disposiciones legales vigentes que regulan la materia. 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

{PIE_CERTICAMARA} 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION No. 

ARTÍCULO PRIMERO: Inscribir la reforma introducida en los Estatutos de la JUNTA 
DE ACCION COMUNAL VEREDA CUATRO BOCAS, del municipio de YONDÓ 
(ANT.), con Personerla Jurídica número 126652 del 01/10/2014 otorgada por 
GOBERNACION DE ANTIOQUIA. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar el contenido de la presente resolución a su 
Representante Legal (presidente-a), conforme a lo establecido en el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

ARTICULO TERCERO: Publíquese la presente Resolución en la Gaceta 
Departamental, cumplido este requisito surte sus efectos legales. 

BER 
R 

COMUNÍQUESE, PUBLIQUESE Y CÚMPLASE 

/ 

G~~~N ✓ 
CARLOS HUMBERTO GARCÍA VELÁSQUEZ 

Director de Organismos Comunales 
Secretaria de Participación y Cultura Ciudadana 

NOMBRE FIRMA 

TIOQ 
■ 

18 

FECHA 

Los firmantes declaramos que hemos revisado al documento y la am:ontramos aj nnas y disposiciones l11gales 
vi antas nubilidad lo resanlamo1 ara la firma 

{PIE..CERTICAMARA) 
2 de 2 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION No. 

"POR MEDIO DE LA CUAL SE INSCRIBE REFORMA DE ESTATUTOS A LA 
JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA EL LEON DEL MUNICIPIO DE 

BURITICÁ (ANT.)" 

La Dirección de Organismos Comunales de la Secretaría de Participación y Cultura 
Ciudadana a solicitud de la parte interesada y en ejercicio de sus atribuciones 
constitucionales, legales y en especial las conferidas por la Ley 2166 de 2021, el 
Decreto único Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 
1501 de 2023, la Ordenanza 50 de 2023, el Decreto 2020070002567 de 2020 y la 
Ley 1437 de 2011. 

CONSIDERANDO 

Que la JUNTA DE ACCION COMUNAL VEREDA EL LEON, del municipio de 
BURITICÁ (ANT.), con personería jurídica otorgada mediante Resolución número 
487 del -16/05/1984 expedida por MINISTERIO DEL INTERIOR, solicitó a través de 
su Representante Legal, se inscriba la REFORMA DE ESTATUTOS, tendientes a 
cumplir con lo dispuesto y establecido en la ley 2166 de 2021 y el Decreto Único 
Reglamentario 1066 de 2015 sustituido parcialmente por el Decreto 1501 de 2023. 

Que, en reunión de Asamblea General, después de haber sido estudiados y 
debatidos estos estatutos, se sometieron a consideración y fueron aprobadas las 
modificaciones en algunos de sus capítulos y artículos, según consta en el acta 
número 130 del 23/05/2024. Las modificaciones aprobadas propendieron por la,.._,. 
ACTUALIZACIÓN DE LEY. 

Que la Dirección de Organismos Comunales adscrita, a la Secretaría de Participación 
y Cultura Ciudadana, en cumplimiento de su función administrativa, procedió a la 
revisión, verificación y aprobación de la información suministrada; en atención a los· 
fines del Estado y el principio de la buena fe. Revisados los documentos presentados 
por este organismo comunal, se encontró que los mismos, cumplen con todas las 
disposiciones legales vigentes que regulan la materia. 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: Inscribir la reforma introducida en los Estatutos de la JUNTA 
DE ACCION COMUNAL VEREDA EL LEON, del municipio de BURITICÁ (ANT.), 

(PIE_CERTICAMARA} 
1 ,t.,? 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION No. 

con Personería Jurídica número 487 del 16/05/1984 otorgada por MINISTERIO DEL 
INTERIOR. 

ARTICULO SEGUNDO: Comunicar el contenido de la presente resolución a su 
Representante Legal (presidente-a), conforme a lo establecido en el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

ARTICULO TERCERO: Publíquese la presente Resolución en la Gaceta 
Departamental, cumplido este requisito surte sus efectos legales. 

BER 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CARLOS HUMBERTO GARCÍA VELÁSQUEZ 
Director de Organismos Comunales 

Secretaría de Participación y Cultura Ciudadana 
TIOQ 

Los firmantes declaramos que hemos revisado el documenlo y lo enconlramos ajuslado a las normas y disposiciones legales 
i,¡ entes orlo tanto ba·o nuestra res onsabilidad lo resentamos ara la firma 

{PIE_CERTICAMARA} 
2de 2 

IA 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

RESOLUCION No. 

(2310912024) 

l lll~l lllll lllll ll~I IIIII IIIII IIII IIIII illl llll lllll lllll llil 11111111 
• 2 O 2 4 O 6 O 3 9 O 6 B 6 • 

• Por medio de la cual se justifica la procedencia de celebrar un Convenio lnteradministrativo 
de Mandato Irrevocable, sin representación" 

LA SECRETARIA DE PRODUCTIVIDAD Y COMPETITIVIDAD, DEL DEPARTAMENTO 
DE ANTIOQUIA 

En uso de sus facultades Constitucionales y Legales y en especial las conferidas por los 
artículos 113, 209 y 285 (ss) de la Constitución Política Colombiana y las Leyes Nª. 489 de 
1998, Nº. 80 de 1993, Nª. 1150 de 2007, el artículo 2.2.1.2.1.4.1 del Decreto Reglamentario 
Nª. 1082 de 2015 y el Decreto Departamental Nª. D 2021070000528 del 1 de febrero de 
2021, expedido por el Señor Gobernador de Antioquia, y 

CONSIDERANDO, 

1. Que el Preámbulo de la Constitución Política Colombiana, el cual tiene fuerza vinculante, 
establece que la norma superior se promulgó con el fin de fortalecer la unidad de la 
Nación y asegurarles a sus integrantes, entre otros, la convivencia, el trabajo, la igualdad 
y el conocimiento, dentro de un marco jurídico, democrático y participativo que garantice 
un orden político, económico y social justo. 

2. Que el artículo 2°. Ibídem señala como fines esenciales del Estado: .. . servir a la 
comunidad, promover ta prosperidad general y garantizar ta efectividad de los 
principios, derechos y deberes consagrados en la Constitución ... ; facilitando la 
participación de todos, asegurando el cumplimiento de los deberes sociales del Estado 
y de los particulares. (Subrayas y Negrillas Propias) 

3. Que el artículo 40 de la Ley Nº. 80 de 1993 indica que las entidades podrán celebrar 
contratos y acuerdos que permitan la autonomía de la voluntad y requieran el 
cumplimiento de los fines del Estado, en los que podrán incluirse modalidades, 
condiciones, cláusulas o estipulaciones que las partes consideren necesarias y 
convenientes, dentro del marco Constitución y legal. 

4. Que el artículo 2.2.1.2.1.4.4 del Decreto Reglamentario Nª. 1082 de 2015, establece que 
la modalidad de selección para la contratación entre entidades estatales es la 
contratación directa; y, en consecuencia, le es aplicable lo establecido en el artículo 
2.2.1.2.1.4.1 ejusdem. 
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5. Que el documento CONPES N°. 3956 de 2019 promueve la Política de Formalización 

Empresarial, prestando acompañamiento personalizado a empresarios, tales como 
asesorías de desarrollo empresarial, lineas de crédito especiales, ruedas de negocios, 
entre otros. 

6. Que el artículo 95 de la Ley N°. 489 de 1998, regula la asociación entre entidades 
públicas, con el fin de cooperar en el cumplimiento de funciones administrativas, 
mediante la celebración de convenios interadministrativos. 

7. Que la Secretaria de Productividad y Competitividad, del Departamento de Antioquia, 
requiere realizar un Convenio lnteradministrativo de Mandato Irrevocable, sin 
representación del Mandante, con el FONDO NACIONAL DE GARANTIAS-F.N.G.-, 
para desarrollar el siguiente objeto: "Apoyar a titulares de unidades productivas en /os 
municipios del Departamento de Antioquia mediante alianza estratégica con el Fondo 
Nacional de Garantías-FNG- para acceder a créditos". 

8. Que los aportes de la Secretaria de Productividad y Competitividad, del Departamento 
de Antioquia, serán de CUATRO MIL QUINIENTOS MILLONES DE PESOS M/L 
($4.500.000.000) INCLUIDO IVA, para subsidiar la comisión donde el beneficiario del 
crédito no tendrá que asumir costos adicionales para acceder a la garantía. 

9. Que para la celebración del Convenio lnteradministrativo, la Secretaria de 
Productividad y Competitividad, del Departamento de Antioquia, cuenta con el 
Certificado de Disponibilidad Presupuestal-CDP-Nª. 3500054863, con fecha de 
creación e impresión del 18/09/2024, por valor de $4.500.000.000, respaldado con el 
Rubro Presupuesta!: 2320202008/461G/4-BG1011/C36024/100034 RECURSOS 
CAPITAL BANCO DE LA GENTE. Proyecto: 10-0034/001/002 Unidades productivas 
apoyadas. 

10. Que por su parte el FONDO NACIONAL DE GARANTiAS-F.N.G.-, conforme a las 
características de los créditos garantizados en los productos de: Unidos por el Cambio 
con cobertura del 90%, Microcrédito para Crecer con cobertura del 900/o y Microcrédito 
de Alto Monto con cobertura del 80%, respaldará la siguiente movilización con base en 
los aportes de la Secretaria de Productividad y Competitividad, del Departamento de 
Antioquia: 

UNIDOS POR EL CAMBIO 

MICROCREDITO PARA CRECER 

MICROCREDITO AL TO MONTO 

TOTAL $ 4.500.000.000 $ 73.674.000.000 
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11. Que el plazo de ejecución del Convenio lnteradministrativo es de Veinticuatro (24) 
meses o hasta la Aplicación de la totalidad de los recursos que entregue EL 
DEPARTAMENTO como MANDANTE a el FONDO NACIONAL DE GARANTiAS -
F.N.G.- como MANDATARIO. 

12. Que de acuerdo con todo lo anterior, se establece la necesidad de suscribir un 
Convenio lnteradministrativo de Mandato Irrevocable, sin representación del Mandante 
con el FONDO NACIONAL DE GARANTiAS -F.N.G.-, toda vez que éste tiene como 
objetivo servir como matriz de las entidades públicas de servicios financieros y 
actividades conexas, con un enfoque en la sostenibilidad y el progreso, articulando 
soluciones financieras innovadoras, que impulsan el crecimiento en sectores clave 
como la agricultura, la infraestructura, comercio y vivienda. 

13. Que es competencia de la Secretaria de Productividad y Competitividad, ordenar la 
presente actuación, al tenor de lo dispuesto en el Decreto Departamental de Delegación 
N°. D 2021070000528 de 2021. 

En mérito de lo expuesto, el Secretario de Productividad y Competitividad, 

BERNA 1 RESUELVE: E ANTI Q 
ARTICULO PRIMERO: DECLARAR justificada la Modalidad de Contratación Directa, 
mediante la suscripción de un Convenio lnteradministrativo de Mandato Irrevocable, sin 
representación del Mandante con el FONDO NACIONAL DE GARANTiAS -F.N.G.-, de 
conformidad con los artículos 113, 209 y 285 (ss) Superiores y los artículos 6, 14 y 95 de la 
Ley N°. 489 de 1998. 

ARTICULO SEGUNDO: ORDENAR la celebración de un Convenio lnteradministrativo de 
Mandato Irrevocable, sin representación del Mandante con el FONDO NACIONAL DE 
GARANTIAS -F.N.G.-. para ""Apoyar a titulares de unidades productivas en los municipios 
del Departamento de Antioquia mediante alianza estratégica con el Fondo Nacional de 
Garantías-FNG- para acceder a créditos~ por valor de CUATRO MIL QUINIENTOS 
MILLONES DE PESOS MIL ($4.500.000.000) INCLUIDO IVA y un plazo Veinticuatro (24) 
meses o hasta la Aplicación de la totalidad de los recursos que entregue EL 
DEPARTAMENTO como MANDANTE a el FONDO NACIONAL DE GARANTiAS -F.N.G.
como MANDATARIO. 
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PARÁGRAFO: El Departamento de Antioquia, Secretaría de Productividad y 
Competitividad, aportará la suma de CUATRO MIL QUINIENTOS MILLONES DE PESOS 
M/L ($4.500.000.000) INCLUIDO IVA, respaldados en el CDP N°.3500054863, con fecha 
de creación e impresión del 18/09/2024 y el FONDO NACIONAL DE GARANTiAS -F.N.G.
, conforme a las características de los créditos garantizados en los productos de: Unidos por 
e/ Cambio con cobertura del 90%, Microcrédito para Crecer con cobertura del 90% y 
Microcrédito de Alto Monto con cobertura del 80%, garantizará la siguiente movilización: 

Movillzacló 

$ 2.250.000.000 $ 59.854.000.000 

MICROCREDITO PARA CRECER $ 1.125.000.000 $ 7.240.000.000 222 

MICROCREDITO AL TO MONTO $ 1.125.000.000 $ 6.581.000.000 42 

TOTAL $ 4.500.000.000 $ 73.674.000.000 9.066 

ARTICULO TERCERO: PUBLICAR el presente Acto Administrativo en el Sistema 
Electrónico para la Contratación Pública (SECOP 11) a través del Portal único de Contratación, 
acorde con lo estipulado en el artículo 2.2.1.1.1.7.1 del Decreto Nacional Nº. 1082 de 2015, 
para que los interesados puedan consultar los Estudios y Documentos Previos. 

ARTICULO CUARTO: El presente acto administrativo rige a partir de la fecha de su 
expedición. 

PUBLIQUESE Y CÚMPLASE 

Dado en Medellín el 23/09/2024 mbia 

conc.,o 
Proyecl6: 

R-.i 
Aptob4: 

Nomb,. 

~~ 
MANUEL ALEJANDRO NARANJO GIRALDO 
Secretario de Productividad y Competitividad 

Departamento de Antioquia 
CIUIIO Rnn,a 

Otear SM!chez Mude/ Pmmlonlll Urwers- ~7 
O.nlfll~Glllldn Dlractor de Emptelldtnlert.o y FcnaJecmlen.b 

~ y...,. 1' EmptNaf/al 

,,.,,,.. 
202,~19 

202,~19 

L04.,,.,,, ,,,,,.,11udo-..oo que hemos ro-do a/documento y Jo .,_,tramos aj¡Slado • i..,.,,,,,.. ydl,po,lclonea lega/a ,ven•• y-Jo tanto, blJ}o 
•-tno ro,pooNbl/klad Jo-lllmO•pa,a ftm& 
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POR MEDIO DE LA CUAL SE INSCRIBE REFORMA ESTATATURIA A LA LIGA 
ANTIOQUEÑA DE BADMINTON-Y INSCRIPCION DE REPRESENTANTE PARA LAS 

PERSONAS CON DISCAPACIDAD. 

EL GERENTE DEL INSTITUTO DEPARTAMENTAL DE DEPORTES DE ANTIOQUIA -
INDEPORTES ANTIOQUIA-, en uso de atribuciones legales y en especial las conferidas 
por el Decreto 1529 de 1990 y el Decreto 1682 del 1 O de julio de 2008 emanado por el 
DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA y, 

CONSIDERANDO 

1. Que, el Decreto 1529 de 1990 determina que el reconocimiento y cancelación de las 
personerías jurídicas es competencia legal de los gobernadores y establece los 
requisitos para inscripción de dignatarios. 

2. El Gobernador de Antioquia, mediante Decreto 1682 de 2008 delegó al Gerente del 
Instituto Departamental de Deportes de Antioquia, INDEPORTES ANTIOQUIA, la 
función de reconocer y cancelar personerías jurídicas a las entidades sin ánimo de 
lucro deportivas del departamento de Antioquia. 

3. De conformidad al decreto 520 de 2021 reglamentario a la ley 1946 del 2019, que 
restructuro el sistema paralímpico colombiano para armonizarlo con las normas 
internacionales vigentes estableciendo que se deben ajustar los estatutos, estructura 
orgánica y demás aspectos señalados en este decreto. 

4. La LIGA ANTIOQUEÑA DE BADMINTON, con domicilio en Medellín, es una entidad 
sin ánimo de lucro, cuya Personería jurídica fue reconocida por la Gobernación de 
Antioquia mediante la Resolución Nº 00374 del 04/05/2009. 

5. El 22 de junio de 2022, la LIGA ANTIOQUEÑA DE BADMINTON realizó una asamblea 
extraordinaria, según consta en el acta número 01 de la misma fecha, en la cual se 
procedió a la reforma de los estatutos de la Liga. 

6. Que la LIGA ANTIOQUEÑA DE BADMINTON, mediante asamblea extraordinaria el día 
22 de junio de 2022, lo que consta en el acta número 01 de la misma fecha, designaron 
a un miembro del órgano de administración como representante de los atletas de 
parabadminton el cual fue el señor Andrés Felipe Vélez Elejalde. 

7. Que la señora DEISY ASTRID TORRES PENAGOS, en su calidad de presidenta electa 
solicito la inscripción de la reforma estatutaria. 

8. Que la documentación presentada se encuentra acorde con lo dispuesto en la Ley 181 
de 1995 y Decretos 1227 y 1228 de 1995 y que reúnen todos los requisitos exigidos en 
tales disposiciones. 

Que, en mérito de lo expuesto, 

RESUELVE 

ARTICULO PRIMERO: Inscribir la reforma estatutaria de LIGA ANTIOQUEÑA DE 
BADMINTON. 

Calle 48 70-180 sector Estadio, Medellín - Antioquia. (604) 5200890 ext(s). 1000-1371 
www.indeportesantioquia.gov.co 
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ARTICULO SEGUNDO: Que actualmente el señor ANDRES FELIPE VELEZ EJALDE se 
encuentra inscrito como secretario- Tesorero de la liga de Badminton, y a su vez fue elegido 
en asamblea como representante de los atletas de parabadminton. 

El representante de las personas con discapacidad de conformidad con el articulo 2.9.2.2 
del decreto 520 de 2021 será elegido por el mismo periodo estatutario del órgano de 
administración. Dicho representante deberá concluir el periodo estatutario que termina el 
30 de enero de 2025 

ARTICULO TERCERO: El presente acto administrativo se notificará de manera personal 
en los términos del artículo 67 de la Ley 1437 de 2011 . En caso de no poderse surtir la 
notificación personal, se notificará por aviso como lo dispone el artículo 69 de la Ley 1437 
de2011. 

ARTÍCULO CUARTO: Contra el presente acto administrativo procede el recurso de 
reposición, el cual podrá interponerse por escrito ante el Gerente de INDEPORTES dentro 
de los 10 días siguientes a la notificación, en los términos del artículo 74 y siguientes de la 
Ley 1437 de 2011. 

ARTICULO QUINTO: Publíquese la presente resolución en la Gaceta Departamental. 
Cumplido este requisito surte sus efectos legales. 

GOBE 
Proyecto 

Reviso 

Aprobó 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

j 
/_ 

/ ~ ,) 
LUl~RiiNDO tau E TRUJILLO 

Gerente 

NOMBRE FIRMA 
Juan Pablo Zapata Montoya-Oficina Asesora 

~ Al~ J Jurídica 
Gloria Inés Bonilla - PU - Oficina Asesora ~ Jurídica 
Santiago Toro Sierra -Jefe Oficina Asesora 

fa# Jurídica 

FECHA 

rnose 24 

20/05/2024 

21/05/2024 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encentramos 
ajustado a las normas y disposiciones legales vigentes y, por lo tanto, bajo nuestra 
responsabilidad lo presentamos para firma. 

Calle 48 70-180 sector Estadio, Medellín -Antioquia. (604) 5200890 ext(s). 1000 - 13n 
www.indeportesantioquia.gov.co 
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POR MEDIO DEL CUAL SE INSCRIBEN EL LIQUIDADOR DE UNA ENTIDAD SIN ANIMO 
DE LUCRO 

De conformidad con lo dispuesto en el Artículo 6º del Decreto Nacional número 1529 
del 12 de Julio de 1990, y el Artículo 2.2.1.3.12 del Decreto 1066 del 26 de mayo de 
2015, Inscríbase el nombramiento en el cargo de liquidador al doctor JAIME ALBERTO 
CATAÑO CATAÑO, identificado con cedula de ciudadanía número 79.522.040 con 
tarjeta profesional Nº99.389 expedida en el Consejo Superior de la Judicatura, 
actuando a nombre propio de las entidad denominada COMUNIDAD DE SAN 
IGNACIO- COMPAÑÍA DE JESUS (NIT:890.985.832-9), con domicilio en Medellín 
Antioquia como consta en el Decreto 532G /2024, suscrito por el Arzobispo de 
Medellín Ricardo Tobón Restrepo y el Canciller Arquidiocesano German Darío Duque, 
mediante la cual se aprobó el trámite de liquidación . 
Lo anterior de acuerdo a la solicitud presentada por el Superior Provincial y 
Representante Legal Hermann Rodríguez Osario, mediante oficio con radicado Nº 
2024010344908 del 31 de julio de 2024 • 

Publíquese en la Gaceta Departamental a costa de los interesados, surtido el trámite 
produce efectos legales. 

, 

GOBERNA NOTIFIQUESEYCÚMPLASE NTIOQUIA 
Repúb Uhl;~~ o ombia 

1 
NESTOR FERNANDO ZULUAGA GIRALDO 

Director de Asesoría Legal y de Control 

Proyecto: MARCELA PATRICIA HERNANDEZ ALVAREZ 
Profesional Universitaria. 

Secretaría General - Dirección de Asesoría Legal y de Control 
Calle 42 B 52-106 Piso 10, oficina 1013- Tels: (4) 3839036 

Centro Administrativo Dptal José Maria Córdova (La Alpujarra) 
Medellín - Colombia - Suramérica 

Código Posta l 050015 

Este documento está firmado digitalmente, a nombre del Servidor Público de la Gobernación de Antioquia, de conformidad con las 
exigencias establecidas en la ley 527 de 1999. 
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POR MEDIO DEL CUAL SE INSCRIBEN EL LIQUIDADOR DE UNA ENTIDAD SIN ANIMO 
DE LUCRO 

De conformidad con lo dispuesto en el Artículo 6º del Decreto Nacional número 1529 
del 12 de Julio de 1990, y el Artículo 2.2.1.3.12 del Decreto 1066 del 26 de mayo de 
2015, Inscríbase el nombramiento en el cargo de liquidador al doctor JAIME ALBERTO 
CATAÑO CATAÑO, identificado con cedula de ciudadanía número 79.522.040 con 
tarjeta profesional Nº99.389 expedida en el Consejo Superior de la Judicatura, 
actuando a nombre propio de la entidad denominada COMUNIDAD DE SAN 
ESTANISLADO- COMPAÑÍA DE JESUS (NIT:890.985.835-9), con domicilio en 
Medellín Antioquia como consta en el Decreto 532G /2024, suscrito por el Arzobispo 
de Medellín Ricardo Tobón Restrepo y el Canciller Arquidiocesano German Darío 
Duque, mediante la cual se aprobó el trámite de liquidación . 
Lo anterior de acuerdo a la solicitud presentada por el Superior Provincial y 
Representante Legal Hermann Rodríguez Osario, mediante oficio con radicado Nº 
2024010344912 del 31 de julio de 2024 • 

Publíquese en la Gaceta Departamental a costa de los interesados, surtido el trámite 
produce efectos legales. 

, 

GOBERNA NOTIFIQUESEYCÚMPLASE NTIOQUIA 
Repúb ffi4:~§L o ombia 

\ 

NESTOR FERNANDO ZULUAGA GIRALDO 
Director de Asesoría Legal y de Control 

Proyecto: MARCELA PATRICIA HERNANDEZ ALVAREZ 
Profesional Universita ria. 

Secretaría General - Dirección de Asesoría Legal y de Control 
Calle 42 B 52-106 Piso 10, oficina 1013- Tels: (4) 3839036 

Centro Administrativo Dptal José María Córdova (La Alpujarra) 
Medellín - Colombia - Suramérica 

Código Postal 050015 

Este documento está firmado digitalmente, a nombre del Seividor Público de la Gobernación de Antioquia, de conformidad con las 
exigencias establecidas en la ley 527 de 1999. 
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POR MEDIO DEL CUAL SE INSCRIBEN EL LIQUIDADOR DE UNA ENTIDAD SIN ANIMO 
DE LUCRO 

De conformidad con lo dispuesto en el Artículo 6º del Decreto Nacional número 1529 
del 12 de Julio de 1990, y el Artículo 2.2.1.3.12 del Decreto 1066 del 26 de mayo de 
2015, Inscríbase el nombramiento en el cargo de liquidador al doctor JAIME ALBERTO 
CATAÑO CATAÑO, identificado con cedula de ciudadanía número 79.522.040 con 
tarjeta profesional N°99.389 expedida en el Consejo Superior de la Judicatura, 
actuando a nombre propio de las entidad denominada CASA PEDRO ARRUPE
COMPAÑÍA DE JESUS (NIT:800.251.961-1 ), con domicilio en Medellín Antioquia 
como consta en el Decreto 532G /2024, suscrito por el Arzobispo de Medellín Ricardo 
Tobón Restrepo y el Canciller Arquidiocesano German Darío Duque, mediante la cual 
se aprobó el trámite de liquidación . 
Lo anterior de acuerdo a la • solicitud presentada por el Superior Provincial y 

Representante Legal Hermann Rodríguez Osario, mediante oficio con radicado N° 

2024010344917 del 31 de julio de 2024 • 

Publíquese en la Gaceta Departamental a costa de los interesados, surtido el trámite 

produce efectos legales. 

, 

GOBERNA NOTIFIQUESEYCÚMPLASE NTIOQUIA 
Repúb ~-= o ombia 

NESTOR FERNANDO ZULUAGA GIRALDO 
Director de Asesoría Legal y de Control 

Proyecto: MARCELA PATRICIA HERNANDEZ ALVAREZ 
Profesional Universitaria. 

Secretaría General • Dirección de Asesoría Legal y de Control 
Calle 42 B 52 -106 Piso 10, oficina 1013-Tels: (4) 3839036 

Centro Administrativo Dptal José Maria Córdova (La Alpujarra) 
Medellln • Colombia - Suramérica 

Código Postal 050015 

Este documento está firmado digitalmente, a nombre del Servidor Público de la Gobernación de Antioquia, de conformidad con las 
exigencias establecidas en la ley 527 de 1999. 
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